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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN PARA LOS EJERCICIOS 2023-2024 
(22 CLAVES) LA-12-M7B-012M7B997-I-96-2023 HRAEI-LPI-CC-201-2023, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ , EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" Y, POR LA 
OTRA, TRENKES, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" 
REPRESENTADA POR EL C. JUAN LUIS RAMIREZ CAMACHO, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
 

DECLARACIONES 
 

1.  “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” declara 
que: 

 
1.1. Que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" es 

un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
sectorizado a la Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y que tendrá por objeto proveer servicios médicos de 
alta especialidad con enfoque regional, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1 del Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ixtapaluca, en términos de lo establecido en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1°,párrafo 
tercero y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 14, 
fracción II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 

1.2.  Conforme a lo dispuesto por lo señalado en el artículo 51, fracciones VIII y 
XVIII del Estatuto Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, así como en el numeral 5.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del “HRAEI”, el MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ , en su cargo de 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C OIHO740316TN9 
, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

1.3. De conformidad con lo señalado en el artículo 54, fracciones IV del Estatuto 
Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así 
como en el numeral 5.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del “HRAEI”. suscribe el 
presente instrumento el LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS, en 
su carácter de SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, con R.F.C 
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AAGJ760217HW2, facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para 
ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente 
contrato. 
 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento 
de LICITACIÓN PÚBLICA y medio ELECTRÓNICO de carácter 
INTERNACIONAL, LA-12-M7B-012M7B997-I-96-2023 al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los 
correlativos de su Reglamento. 
 

1.5. "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" cuenta 
con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio número 2023-
12-NBU-173 de fecha 07 de noviembre de 2022, para la partida 
presupuestal especifica número 25401 "MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS". 
 

1.6.  Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el 
Registro Federal de Contribuyentes N° HRA120609DQ4 

 
1.7. Tiene establecido su domicilio fiscal en Carretera Federal México-Puebla 

Km. 34.5, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 
56530, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 
 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 
 

 2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante conforme a las 
leyes mexicanas, con una duración de 99 años y con domicilio en el Estado de 
México, acreditando su constitución mediante Escritura Pública Número 63,001 
de fecha 25 de junio de 1984, pasada ante la fe del Notario Público Número 69 
del Distrito Federal, Lic. Carlos Prieto Aceves, actuando como asociado y 
actuando en el protocolo del Lic. Xavier Prieto Aguilera, Titular de la Notaria 
Cuarenta del Distrito Federal, instrumento que quedo inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, bajo la partida número 15 de fecha 06 de 
septiembre de 1984,denominada TRENKES, S.A. DE C.V. cuyo objeto social es, 
entre otros, FABRICACIÓN Y COMPRA-VENTA DE ARTÍCULOS DE HULE LÁTEX, 
PLÁSTICO VINIL PARA EL HOGAR, LA INDUSTRIA, FARMACIAS Y HOSPITALES, 
LÍNEA DE TOCADOR, DE BELLEZA Y LIMPIEZA; PUDIENDO REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON 
SUS OBJETOS PRINCIPALES Y ADQUIRIR LOS BIENES INMUEBLES QUE SEAN 
NECESARIOS PARA DICHO FIN. 
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2.2. El C. JUAN LUIS RAMIREZ CAMACHO, con Credencial de Elector Clave 
en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con mediante Escritura Pública Número 88,997 
de fecha 05 de abril de 2022, pasada ante la fe del Notario Público Número 181 
en la Ciudad de México, Lic. Miguel Soberon Mainero, instrumento que quedo 
inscrito en el Registro Público, instrumento que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento.  

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes TRE840702S42 

 
2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus 
obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código 
Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo 
que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente 
respectivo. 

 
2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 
ESCAPE 30-A, ZONA INDUSTRIAL INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO, C.P. 53370. 
 
3.  De “LAS PARTES”: 

 
3.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos 
y condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas 
que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  

 
CLÁUSULAS  

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" para la ADQUISICIÓN CONSOLIDADA 
DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN PARA LOS EJERCICIOS 2023-
2024 (22 CLAVES) LA-12-M7B-012M7B997-I-96-2023, en los términos y 
condiciones establecidos en este contrato y su “ANEXO TÉCNICO”, que forman 
parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" conviene 
con "EL PROVEEDOR" que el monto total mínimo del suministro de los bienes 
para los ejercicios fiscales de 2023, 2024 es por la cantidad de $102,163.50 
(CIENTO DOS MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.) más TASA 16% 
DE I.V.A. 

 
Y, que el monto total máximo del suministro de los bienes para los ejercicios 
fiscales de 2023, 2024 es por la cantidad de $254,988.90 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 90/100 
M.N.) más TASA 16% DE I.V.A  

 
Los montos mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal son de acuerdo 
a lo siguiente: 

 
Ejercicio Fiscal Monto Mínimo Monto Máximo 

2023            $46,463.40 $115,878.60 
2024 $55,700.10 $139,110.30 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo 
cumplimiento se encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de 
2023, 2024, quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" , conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida 
condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

EJERCICI
O FISCAL CLUES CLAVE CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 
MEDIDA  P.U.  

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

IMPORTE 
MÍNIMO 

IMPORTE 
MÁXIMO 

2023 MCSSA01
8786 

HRAEI-
MA0544 

060.908.09
24 25400522 

TUBOS. TUBO PARA 
ASPIRADOR. DE HULE 
LÁTEX COLOR ÁMBAR. 

DIÁMETRO INTERNO 6.3 
MM ESPESOR DE PARED 
3.77 MM. ENVASE CON 10 

M. 

ENVASE 
CON 10 M 

                    
$279.90  166 414 

                
$46,463.40  

             
$115,878.60  

2024 MCSSA01
8786 

HRAEI-
MA0544 

060.908.09
24 25400522 

TUBOS. TUBO PARA 
ASPIRADOR. DE HULE 
LÁTEX COLOR ÁMBAR. 

DIÁMETRO INTERNO 6.3 
MM ESPESOR DE PARED 
3.77 MM. ENVASE CON 10 

M. 

ENVASE 
CON 10 M 

                    
$279.90  199 497 

             
$55,700.10  

               
$139,110.30  

 
 

       TOTAL $102,163.50 $254,988.90 
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Los precios unitarios son fijos y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los 
conceptos y costos involucrados en la ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN PARA LOS EJERCICIOS 2023-2024 
(22 CLAVES) LA-12-M7B-012M7B997-I-96-2023, por lo que "EL PROVEEDOR" no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato.  

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".  

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" se obliga a 
pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este 
instrumento jurídico, en moneda nacional, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo 
con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" mismo que forma parte del presente 
contrato.  
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la 
declaración 1.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los 
requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
entrega de los bienes facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de 
que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador 
del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas autógrafamente por el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y acompañadas por los siguientes 
documentos:  

 
- Acuse o caratula (relación de facturas). 
- Factura y/o Remisión con sello de almacén y firmas de recibo y validación.  
- Orden de Suministro firmada por el Administrador del contrato y personal del 
proveedor facultado para tal efecto.  
-Recibo Proveedor con sellos y firmas.  

 
El pago se realizará en moneda nacional de conformidad con el artículo 45, 
fracción XIII de la LAASSP. 
 
La factura deberá contener los siguientes datos fiscales: Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca, Registro Federal de Contribuyentes: 
HRA120609DQ4, domicilio en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, 
Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530.  

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto 
cuando aplique. 

 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una 
cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación 
que le sea requerida por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA", para efectos del pago. 

 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" le solicite para 
el trámite de pago atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA". 

 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas 
convencionales. 

 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL 
PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal 
efecto proporciona la CLABE , del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
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BANORTE a nombre de "TRENKES, S.A. DE C.V.", en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, debiendo anexar: 

 
1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:  

 
1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);  

 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes;  

 
1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía 
y entidad federativa;  

 
1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y  
 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria 
Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias 
electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.  
 
2.Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.  

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES.  

 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" en la orden de suministro y "ANEXO TÉCNICO" donde se 
encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables. 

 
La entrega de los bienes, se realizará en el Almacén General del HRAEI ubicado 
en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de 
México, código postal 56530 en las fechas establecidas en el "ANEXO TÉCNICO" 
y la orden de suministro; los bienes serán recibidos previa revisión por parte del 
personal designado por el administrador del contrato; la inspección de los bienes 
consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones 
técnicas y de calidad.  

 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual 
aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o discrepancias en la entrega 
o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los bienes "EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de 5 días hábiles para reposición de bienes, 
contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA". 
 
SEXTA. VIGENCIA.  
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“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 
18/08/2023 al 31/12/2024 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 
52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 

 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", podrá 
ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso 
fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la 
aplicación de penas convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y 
deberá suscribirse por el servidor público de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" se 
abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a entregar al inicio del suministro de los 
bienes, una garantía por la calidad de los mismos, no menor a 12 meses, contra 
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vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, firmada 
por el representante legal de “EL PROVEEDOR”. 

 
NOVENA. GARANTÍA(S)  

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II 
(entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía la cual caso podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la 
proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la 
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” , por un importe equivalente al 10.0% 
del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser 
entregada a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el 
plazo establecido, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" reclame la indemnización 
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o 
modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del 
monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 
renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá 
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en el mismo, la cual deberá presentarse "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" a más tardar dentro de los primeros diez días 
naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado 
por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las 
garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL 
PROVEEDOR" 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a 
lo pactado en el presente contrato y "ANEXO TÉCNICO" respectivo.  
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y su "ANEXO TÉCNICO". 
 
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de 
importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen.  
 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" o a terceros con 
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.  
 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 
107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"  
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" 
lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del 
contrato.  
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  
 
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del Servidor Público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que 
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
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 "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" designa 
como Administradores del presente contrato al LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ 
GRANADOS, con RFC AAGJ760217HW2, en su carácter de SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES, así como MTRO. MIGUEL ANGEL CÓRDOBA AVILA, en 
su carácter de RESPONSABLE DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERÍA, quienes 
darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la 
inspección de los bienes consistirá en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en el "ANEXO 
TÉCNICO" respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través del 
administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su "ANEXO TÉCNICO" 
obligándose a "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo 
su responsabilidad y sin costo adicional para "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través del 
administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES  
 
En caso que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera 
de sus obligaciones pactadas para la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" por conducto del administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 2.0% por cada día natural de atraso sobre el monto 
de los bienes no entregados en los plazos establecidos en el presente contrato, 
y su respectivo "ANEXO TÉCNICO", así como la cotización y el requerimiento a 
esta.  
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 
correo electrónico, el cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
 El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 
en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
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dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA"; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita 
el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse 
requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del 
monto total del contrato.  
 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía 
de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo 
de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% 
(veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, 
como personas físicas o morales, al amparo del artículo 41, fracción XI, de la 
LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las 
penas convencionales por atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo 
establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones.  
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.  
 
No se requerirá la presentación de póliza de seguro de responsabilidad civil, no 
obstante, “EL PROVEEDOR” serán responsables de cualquier daño o afectación 
al “ÁREA REQUIRENTE”. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en 
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el "ANEXO TÉCNICO" donde se encuentran dichos plazos, domicilios, 
condiciones y entregables del presente contrato.  
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de 
los bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", 
mismos que no serán repercutidos a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA".  
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" sólo cubrirá, 
cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES  
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con la conformidad previa y por escrito de "EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA".  
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS  
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” o a terceros.  
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”, por cualquiera de las causas antes  
 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad 
con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del 
presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con 
motivo de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base 
en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.  
 
Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el "ANEXO 
TÉCNICO" aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 
Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" , o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede.  
 
Cuando "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la 
parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN  
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"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá en 
cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más 
no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes 
establecidos en el presente contrato.  
 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;  
 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"  
 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto 
del presente contrato  
 
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos.  
 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
  
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio;  
 
 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 
firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;  
 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% 
(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido 
la garantía de cumplimiento;  
 
j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico;  
 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
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l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que 
se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la 
“LAASSP” y su Reglamento.  
 
M) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de 
labores de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"  
 
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA”;  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación 
dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL HOSPITAL REGIONAL  
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se 
entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA" de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá 
determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
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De no rescindirse el contrato, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA" establecerá con "EL PROVEEDOR", otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se 
refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL 
PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el 
artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados 
y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha 
en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA". 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL  
 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de 
los trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por 
lo que, deslinda de toda responsabilidad a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el 
personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención 
de los asuntos encomendados por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS  
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán 
someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 
79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el 
apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, 
sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil 
Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando 
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expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
actual o futuro. 
 
FIRMANTES  
 
Por lo anterior expuesto, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR:  

 
“"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

MTRO. OCTAVIO 
OLIVARES HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
 

OIHO740316TN9 

 
LIC. JESÚS ANTONIO 

ALCARAZ GRANADOS 

 
 SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS 
MATERIALES 

 

 
AAGJ760217HW2 

 

 
 

POR:  
 

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

TRENKES, S.A. DE C.V. TRE840702S42 
 

 



Contrato: HRAEI-LPI-CC-201-2023

Cadena original:

7406f3ffdffacfdf6870506aaa68acae3765ec5cd332b5975108b8a2e02c91eef5199fad96eba47d

 

Firmante: JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS Número de Serie: 00001000000700963548

RFC: AAGJ760217HW2 Fecha de Firma: 13/10/2023 12:45

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5NjM1NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTEzMDA1N1oXDTI3

MDcxMTEzMDEzN1owgeExJzAlBgNVBAMTHkpFU1VTIEFOVE9OSU8gQUxDQVJBWiBHUkFOQURPUzEnMCUGA1UEKRMeSkVTVVMgQU5UT05JTyBBTENBUkFaIEdSQU5BRE9TMScwJQYDVQQKEx5KRVNVUyBBTlRPTklP

IEFMQ0FSQVogR1JBTkFET1MxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNhbGNhZ3JhbmFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUdKNzYwMjE3SFcyMRswGQYDVQQFExJBQUdKNzYwMjE3SERGTFJTMDcw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCBMCPMJWMRU7WaocxJm50Y/kcxjEbHiMIECg/9iZBJyOenLaVZMz282CkqnUcF0FT7QxxiZzzG+47OOTtdug8DMPTuP7pSlBUAeNdR9LT7vNoShPqPE5NS

3OT++nsd1pq7hWjWPmZ5+ayP7p1EFXCpeGzZMBGWJxXK4ta3y+69J4VoF06lfwBFjzSLHMxA0Rd1VGbnSYN53f+JfzjYvaRDlMDLQoBfqS5OwB4sNr63pZ1KQSO7toC9sUc0KXGqVIPFyYUKUhBzUcGx7HwzeqG4

1L0P6Oc70Lald+aT9iMr9GwA0RMBPxma+TRQSvSetv/4aUxCWc/IjWcCCUqdpk3VAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJXDYaXZz4l+OlWntTfgAQfRRamPejFUBGyimtjEvmdh9DNeEwv08WuMgqXgkeUsSi0fqF7T8yBxHnxRhC7XY2aNS7DwK68m4R+R4Wjlzl9as+4v6BIN

Yl638R6VKrByGkU4sARbP3afUuahy0VGtLrRqjLmyds+v1TunVnt6uilLyOgt2ag3loPRQ8lD5T5ABx1qVud5JUeJzqJ6Yo6Ri1KmlNTe+r2co9poHHg8IsFtgTRb89diKBPbkM2sDeR4uUlXBa5xusWCTRVGLj5

bjCIu9dzGcBRnzJSxdFJrI0jXwA8Vs6MRfBxLZqOxCupdG5TEYqAVgoHqyzLwLnCUNu1X9B9GJliC3/yj2JPpg+fM4btaXzopdBqoAuWnWqrsJwC4MTGPhBFdSW8xr9QCYCa/2ramqIJETqNfH4mzBbhChHW249v

IFGRgYCeTx1oQU0DOD9NgfRE15oHTcQ4mYQgdD05MO1Kr4Phy94T7Sfubsw1XfCGmaqr8IgzH4IkPt1u7aNU1bBG9dvbrUo8dvQHTSVDUuIpi/ncIjwwu3tXxWystV78t4lci6l3/8rCkVD/9TsjmynP6GuORGbi

eFe5zhgreHwjVmiGjsZLU2Lv5yARg6KVgl0MLD/BffrRM6/i0d5xWQ8PUZRGgSgAsoc24/HqnUCBDjEAvboM+H1W

Firma:

CTHyYaY43gRUb7nY8W+w83hyfp27GFdBM6M/PF0MyHmfpRpPrLqs+aWcdTZAtqkBXGJQliDBs0pEV7qqRENZhyKF24L/rc1bp9KXuza2RxxtEio2sfmNZGAnRtt2iYwpelULXkri5Y/s9GOTAIrBKAWeaQ6iIXwt

xTxnXC7Q+pX7+zFwoCUIRnizt+c9VVKobkvirz3oPysY7zSGzpD+5l6rUK2D9y2jcm2HC7WjPbLdXr4qL1TJJO5zKb7Nsm26VbNGl2tNihawDhP/ZCUKHOuVusEnt53d0XCI7hFOOwHBNe9YgdMPWXDuXY65FVD+

qFVkGp/ePFikojhjaR4wWQ==

 

Firmante: OCTAVIO OLIVARES HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000700977795

RFC: OIHO740316TN9 Fecha de Firma: 13/10/2023 12:47

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5Nzc3OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTE4MjAyN1oXDTI3

MDcxMTE4MjEwN1owgdkxIzAhBgNVBAMTGk9DVEFWSU8gT0xJVkFSRVMgSEVSTkFOREVaMSMwIQYDVQQpExpPQ1RBVklPIE9MSVZBUkVTIEhFUk5BTkRFWjEjMCEGA1UEChMaT0NUQVZJTyBPTElWQVJFUyBIRVJO

QU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdvbGl2YXJlc2hvMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lITzc0MDMxNlROOTEbMBkGA1UEBRMST0lITzc0MDMxNkhERkxSQzAwMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmWvHvkZZWrRxX+bAvKYviJKl+jY+wgQ+Me9ZCYxbVd7mh4rXn7WSGr7hiBAsOD+PmfueJLos0R72IkfcvcfNkCp2ErkBGom0GDNWmQfUMF1o1MOG9FTjc2FmUvsZ96QH

2c3W2TJi3W8lXVAelEzxHPD8jXtvW4137xxvqgG7+FuNY3+hBmmikk2LrsATbHgTxNClI0E4ZuIOmAM8nxSoWSck+DL+IK93iHpHb3PeFRTYMFAq6HtMoTMnTobxB+7zcCcQzbbieSOJXqref5R8O0rVpyTHsZbr

q6r82JDMucWO8B3/LO3uaWvSbQAJfee7cAKq9EB+X/vcWstHx7wCfwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBp4DATmi/ciq948nyNif7ZQlPZSSxcuUXc+4MVrq1sHxOCr12AOFyIWUpLdEudBqwWxVpJwr4+xZqVu17Zm7uLfa6oJJiFrhRRbCbMnZHtZurkUwBWCNSmoyBo7rxX

kC/pHMENdbYoJIxlgLjj1RsJlYwvUep0DXwOKumpysYqdeCpIjWOsFqc+EVOYQRKfOuxX5f80mgi6seLwXg+RkaOuznXEF4CrFGoemBEI1Z+7Es8P+aEEpfbwtJyqLjotfH01WCQncLmnB0EAeoQ3gmTpCxKblf9

Zhvg92PEn+2vZFxcWtVy/fN4ZapaHKmMm9ixGrGwzWCpDvaBUDAll6tY7XcvWJgH6Sqpt5CfseIhW/g0SZvARgYh1osZ/HN8nugpF5DDYSPHwWUc+xqhu8xcjFm/tr+J5fgVoshmxW6KWXgFReDjZ8JbRQbL38jw

BChtOU6rD6486hs0yXZHvbzw+N3OqzDqWf2Q1lzYLCU6vAtb9cnALj/cRV7t1osQhAxa+wagUDf4DbvfPI84rNjA7hrWIhgaW3XQarUr/mVcKEa2FkhjHwBDDWMEsKvdIQJusHjxnKaDEEKycCwf6JLePwrqR3Dd

ldAPsmxYAl5/H1/4vlywQEbC7IWY1xTxkfqTBwtbh+qAjdJJ340SGa4gNq3GOBegwl5YR9Q3wl5JdA==

Firma:

IOJyKDedJJa77Tg9ptkaRnslsuWnG9oA1IAlRF6gItFcoM9iv3U/2YuiL9UyfwNp2R01r8SOPqheietEpcTguAls/tK5lVHaPOnTxPxvlIMPfHPkr0PlhQcBCREWXZMuBsqFqU5s9s4O22jJPKs0A3g6YlMLNR/f

4cOmVZ+XPTQPsFjo2YFQf1vPdGTmiERTFLYCKNGOTB7upxF0GjPyC4JZSoX58qayKUGxFnOtoHTc3hl0o+/vrMpr5iJWBnAL+2A1NDoabUxURtUb2uttYT8ZD9pmE00syvlFqFSygrKl9kQXcfJc6LK6n4aLzIyY

5p/89lGQEhr+x8rI/GZM/Q==

 

Firmante: TRENKES SA DE CV Número de Serie: 00001000000508754851

RFC: TRE840702S42 Fecha de Firma: 13/10/2023 15:55

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg3NTQ4NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MjUxOTM1MDBaFw0yNTA4MjUxOTM1NDBaMIHJMRkw

FwYDVQQDExBUUkVOS0VTIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQpExBUUkVOS0VTIFNBIERFIENWMRkwFwYDVQQKExBUUkVOS0VTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcXVlY2hlMjAwQHlh

aG9vLmNvbTElMCMGA1UELRMcVFJFODQwNzAyUzQyIC8gVEVSQTQ4MDUwMTRYODEeMBwGA1UEBRMVIC8gVEVSQTQ4MDUwMUhERlJCTDA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjjALwYNUgkiV

Nw9DiI3bFu1XYKxG4OudSpeJp4t6Fc/XyGJsl7Of0g+QgbudynBdpf8PZE4pEqZkmxj989RIHXZtr2+LIVcy5BAefPt94KvaFER1fPWEDS7kKewVp68UtzrPJ5DE161DFuQX8HOp7DmGkyMD31zhen4ZkxXS+uWv

s2tHwWdk3kIlmJ1zjB/C0fZb4JByxe8fTX4blqIyEDzGzrfYRmJU1Gne40BKvvTyo/OYD6+hrA3PjjKl2dA2z84a5pBJ5lZHDMjgrEHFGlcbo4P8SqgyURgxqQWfPsxSSaeXxeeKbOHriLrUlbTdOCnwRJfV2y7O

qcHGMDhFEwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC1z0/cMll9

rxPZp4VG6yTMgzrl7ckHciZK7mE1VMr1Tly1QjJDZweDk0pv/1EPaDAB3iXtzzbqwP7D5CvzzWr3DBLqPFPqCHlXHJVNWwiJkqkiQ+ZZsZv3M6tDHRaWa0G+hRXpbvFIrUeM3T4abnz72R10z1YzUPLSCqDa+7Nx

QuZRud8xFoEEni5ol064xakZ59cI8V1W3krxaDYCvorwb+D4dRF1rsb72IVh1MSeQGzttyqnNmNGXz1ZCKQk9HJaFi3X1p9dA7BSuQ2/VeTX0mBDisl1rADzCQM70RuR6vn6MRdCPCNAnPuRrNDeZgWvOaNr/hhB

JYcPjhOTXx6y8ZxV1998b5sJ4/1GEIzhDu7aJjqakUlJKbz+COVGwmFKFU1Jf5fKAeBY60z6rf7gmrJ79wYkeBlm6VmVhVrtBnGUaaFo7qcif7Uj7XzyiLtmOyz8UQ79MpDkOsy/JLx3TdZr6hdTTUYNDMJm/uQk

q4DGggmDUdISDu1T3iV7aC6kVDlKwG197CQdfe4dj/loCo3uFmTPR9eYC9jVIUl5Sf+t9bb4CSJx6SjpAf4pYLDazcKOOJFb7eV7/xvhO+xZO024SAUbClgTFD3H+BVqNykVOFBI5m6C94i4AaoMfoZ6MHV9D4K2

NSS12n0rmdwBCM5t/RKG0XIB+lzgqkC3bw==

Firma:



Contrato: HRAEI-LPI-CC-201-2023

XrrqE+5PtQKHuUngO3DDX3upTLrVLaSf4fKVG8mh5ER+XF/lzW9mUGy9jG34SUK0PkKSvtVmFs/sSmWqa/sVSJqt9lgjAjVndm0in4APQjl1mOM2C6ujlNQpdExjV26Hm6RlviNpAm2ajoBtembvsFs7o9Z3GfgS

UsmZtY9y7vvDe18c5CtVt2yU4C1ifC/C5xlziN7EztD/RSGrIuFcPr2wjF+7OJ4N/zkN6P+7xb8aj6mJF/oTjRiFAuuqhQYmrGWloDZvcFtKN2bwpIA/dZyHVI0D8Ltp8N2uOovEGuGeV7qi5PE7uMjOfLrEmQmN

sKjMxSAdAUJj6JVdrB58dg==
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ANEXO 1 
ANEXO TÉCNICO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES 

“MATERIAL DE CURACIÓN” 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Cantidades mínimas y máximas por partida, claves y descripciones de los bienes terapéuticos conforme al 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud emitido por el Consejo de Salubridad General. 

 

2. PRUEBAS, MÉTODO DE EVALUACIÓN Y RESULTADO MÍNIMO QUE DEBE OBTENERSE. 
 

EL PROVEEDOR se compromete a realizar, cuando así se considere necesario durante la vigencia del contrato y a solicitud 
del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a 
la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, 
calidad del insumo y valores indicados en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio 
de pruebas “Tercero Autorizado” por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas                          en un plazo no 
mayor a dos días hábiles posterior a su emisión, sin costo alguno para el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA. 

En cualquier momento el “HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” podrá solicitar ANTE COFEPRIS 
Y/O TERCERO AUTORIZADO la realización de pruebas de comprobación que estime pertinentes durante la vigencia del 
contrato, a   efecto de constatar la calidad y especificaciones del Material de curación, laboratorio y             otros insumos para la 
salud. En caso de detectarse irregularidades, el contrato será susceptible de ser rescindido y/o de hacerse efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

En caso de identificar o presentarse problemas de calidad, el PROVEEDOR proporcionará las muestras correspondientes, 
para ser analizadas por un “Tercero Autorizado”, con cargo a dicho PROVEEDOR. 

3. LEGISLACIÓN, NORMA O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS    BIENES. 
 

EL PROVEEDOR deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad: 

NORMATIVIDAD A DAR CUMPLIMIENTO A QUIEN APLICA 

Ley General de Salud, en los artículos aplicables Para todas las partidas 
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Reglamento de la Ley General de Salud, en materia de 
Publicidad 

Para todas las partidas 

Ley Federal de Infraestructura de la Calidad Para todas las partidas 

Reglamento de Insumos para la Salud Para todas las partidas 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios Para todas las partidas 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) y sus  
suplementos vigentes 

Para todas las partidas 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud Para todas las partidas 

 
 
 
 

NOM-138-SSA1-2016 

 
Establece las especificaciones sanitarias del 
alcohol etílico desnaturalizado, utilizado 
como material de curación, así como, para el 
alcohol etílico 96° G.L. sin desnaturalizar, 
utilizado como materia prima para la 
elaboración y/o envasado de alcohol 
etílico desnaturalizado como material de 
curación 

 
 
 

Para las partidas que 
aplique 

NOM-137-SSA1-2008 Etiquetado de dispositivos médicos Para todas las partidas 

NOM-240-SSA1-2012 
Instalación y operación de 
tecnovigilancia. Para todas las partidas 

 
NOM-241-SSA1-2021 

Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos dedicados a la 
fabricación de dispositivos médicos. 

 
Para todas las partidas 

NOM-144-SEMARNAT-
2017 

Que establece las medidas fitosanitarias y 
los requisitos 
de la marca reconocidas 
internacionalmente para el embalaje de 
madera que se utiliza en el comercio 
internacional 
de bienes y mercancías. 

Para las partidas que 
aplique. 
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Los Bienes objeto de este contrato, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, y a falta de 
éstas, normas internacionales o, en su caso, las normas de referencia  

 

3.1 EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

Relación detallada únicamente de las partidas que entregue, donde indique el número de partida, clave a 10 dígitos, 
denominación genérica, número de registro sanitario (cuando aplique), descripción, presentación, cantidades mínimas 
y máximas solicitadas y marca o denominación distintiva. 

3.1.1 REGISTROS SANITARIOS Y PRÓRROGAS. 
 

ACUERDO por el que se modifica la denominación y diversas 
disposiciones del "Acuerdo por el que se reconocen como 
equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 Bis, 167, 
169, 170 y 177 del Reglamento de Insumos para la Salud y a los 
procedimientos de evaluación técnica realizados por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el 
otorgamiento del registro sanitario de los insumos para la salud a que 
se refieren los artículos 2o., fracciones XIV, XV, incisos b y c y 166, 
fracciones I, II y III del Reglamento de Insumos para la Salud; en 
relación con los artículos 222 y 229 de la Ley General de Salud, los 
requisitos solicitados y procedimientos de evaluación realizados; así 
como la importación de medicamentos con o sin registro sanitario 
en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que 
estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras: 
Agencia Suiza para Productos Terapéuticos-Swissmed, Comisión 
Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los 
Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, 
Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias 
Reguladoras de Referencia OPS/OMS; precalificados por el 
Programa de Precalificación para Medicamentos y Vacunas de la 
Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras miembros 
del Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica", 
publicado el 28 de enero de 2020. Y SU MODIFICACION DEL 22 DE 
JUNIO DEL 2021 

Para las partidas que 
aplique  
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Por cada partida deberá anexar copia legible del “REGISTRO SANITARIO” (anverso y reverso) vigente, o su 
MODIFICACIÓN que corresponderá con la descripción y autorización para cada una de las partidas. 

En el caso de ser la primera prórroga del registro, entregar FORMATO DE SOLICITUD DE PRÓRROGA Y PAPELETA 
SELLADA, siempre y cuando haya sido presentada cuando menos 150 días naturales antes de la fecha en que concluya la 
vigencia del registro, indicando número de entrada del trámite y nombre del producto. Así como acuse de recibido del 
trámite sometido ante COFEPRIS. 

 

En el caso de la segunda prórroga y posteriores, entregar FORMATO O CONSTANCIA DE SOLICITUD DE PRÓRROGA del 
Registro Sanitario a más tardar 150 días naturales antes de la fecha que concluya la vigencia. el HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA podrá validar en cualquier tiempo durante el procedimiento de contratación y 
posterior a su adjudicación, los Registros Sanitarios ante la COFEPRIS. 

 
El Material de curación, laboratorios y otros insumos para la salud que sean importados y, que no cuenten con registro 
sanitario en México, pero sí de las autoridades mencionadas en el Acuerdo 2, o este precalificado, el titular o 
representante legal en México, deberá iniciar el proceso de Registro Sanitario ante COFEPRIS en un término de 10 días 
hábiles después de la importación, o bien acreditar  (con la papeleta de ingresos) que, ya inicio el trámite ante COFEPRIS, 
desde la importación,  así como todo lo aplicable considerado en dicho Acuerdo. 

 
En el caso de material de curación, laboratorios y otros insumos para la salud que sean importados y no cuenten con 
registro sanitario en México, pero sí de las autoridades mencionadas en el Acuerdo 2, los licitantes deberán presentar  

 

• El certificado de libre venta o equivalente del insumo respectivo, expedido por alguna de las autoridades 
reconocidas en el propio Acuerdo. 

 
• Si participó, por conducto de su representante legal, la documentación necesaria para demostrar esa calidad.  

 

• En el caso de que los certificados o documentos equivalentes expedidos por autoridades de otros países distintos a 
México, deberán estar redactados en español o inglés, apostillados o legalizados y de ser el caso, traducidos por 
perito traductor, conforme a lo establecido en el Acuerdo citado 1 

 
1 Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes los requisitos establecidos en los artículos 161 BIS, 167, 169, 170, 177, 179 y 180 del Reglamento de Insumos 
para la Salud y a los procedimientos de Evaluación Técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para el otorgamiento 
del registro sanitario de los insumos para la salud a que se refieren los artículos 2o, fracciones XIV, XV, incisos B Y C Y 166, FRACCIONES I, II Y III del Reglamento 
de Insumos para la Salud; en relación con los artículos 222, 229 Y 262 de la Ley General de Salud, los requisitos solicitados y procedimientos de evaluación 
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• Carta de Respaldo y capacidad de producción del Fabricante por cada una de las partidas. 

 

3.1.2  BIENES QUE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO 

En caso de que los Bienes ofertados no requieran Registro Sanitario, se deberá      presentar: 

• Etiqueta del producto terminado para su comercialización, que acredite el cumplimiento de la descripción del bien 
indicada en el presente Anexo Técnico en idioma español, identificando o referenciando la clave del bien ofertado a 
10 dígitos; la etiqueta se define como el marbete, rótulo, marca e imagen gráfica, que         se haya escrito, impreso, 
estarcido, marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible 
de contener el insumo, incluyendo el envase mismo; que permita acreditar claramente las especificaciones y 
características de los Bienes ofertados, documental que deberá exhibirse.  

 
• Constancia emitida por la COFEPRIS en la que se manifieste que el bien ofertado no requiere de Registro Sanitario, 

en la que indique de manera expresa la clave y/o descripción del mismo o Copia de los “ACUERDOS por el que se 
dan a conocer el listado de insumos  para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del 
Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran 
como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario”, publicados en el Diario Oficial de  la Federación 
de fechas 31 de diciembre de 2021  y el 22 de diciembre del 2014, debidamente referenciados  

 

3.2  CERTIFICACIONES FDA, TÜV, ISO 13485:2016, CERTIFICACIÓN Y COMUNIDAD EUROPEA (CCE) 

Para los equipos que se soliciten en demostración permanente deberá presentar aparte de los instructivos y folletos en español, 
los certificados de la FDA o, ISO 13485:2016 o TÜV y/o CCE. 

 
realizados conforme el Artículo 132, Fracciones I y II del Reglamento de insumos para la salud, para importación de insumos para la salud y medicamentos con 
o sin registro sanitario en México, dirigido a cualquier enfermedad o padecimiento, que estén autorizados por las siguientes autoridades reguladoras en materia 
de medicamentos: Agencia Suiza para productos terapéuticos-Swissmed, Comisión Europea, Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados 
Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, Administración de Productos Terapéuticos de Australia, Agencias reguladoras de referencia OPS/OMS 
precalificados por el programa de precalificación para medicamentos y vacunas de la Organización Mundial de la Salud o Agencias Reguladoras Miembros del 
Esquema de Cooperación de Inspección Farmacéutica; y, en materia de los Insumos declarados en el Capítulo IV del Título Segundo del Reglamento de Insumos 
para la Salud: Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos de América, Ministerio de Salud de Canadá, el Ministerio de Salud, Trabajo 
y Bienestar de Japón para permitir la comercialización de dispositivos médicos en sus territorio; y a las pruebas e inspecciones realizadas por la agencia de 
productos farmacéuticos y dispositivos médicos de Japón, Comisión Europea, Agencia Reguladora de Medicamentos y Productos Sanitarios de Reino Unido, 
Ministerio de Seguridad de Alimentos y Medicamentos de corea, Administración de Productos Terapéuticos de Australia y la Agencia Nacional de Vigilancia 
Sanitaria de Brasil. 
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3.3 AVISO DE FUNCIONAMIENTO 

EL PROVEEDOR SIN EXCEPCIÓN, deberá presentar , cuando asi se lo solicite el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA, copia de la licencia sanitaria y/o aviso de funcionamiento vigente de acuerdo al insumo que entregue, según 
la Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), el cual permite identificar mediante un código y descripción; las 
actividades sujetas al aviso de funcionamiento o licencias sanitaria, así como aviso de responsable sanitario actualizado.  

3.4  CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

EL PROVEEDOR deberá presentar, cuando asi se lo solicite el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA: 

MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS, en hoja membretada suscrito por el Titular del Registro Sanitario o su 
representante legal acreditado en México, de que el Material de curación, laboratorio y otros insumos para la salud ofertados 
cumplen con lo                           establecido en la Ley General de Salud, en los artículos aplicables, en las Normas Oficiales                       Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales, señalando cuáles le resultan aplicables y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del fabricante, de  conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; o 
bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas en la presente Convocatoria, por la(s) partida(s) en la(s) 
que participe.  

3.5  CARTAS COMPROMISO Y/O CANJE 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR Y CUMPLIR CON: 

3.5.1 CARTA COMPROMISO DE CANJE. El PROVEEDOR Carta compromiso en la cual se obligue a canjear los bienes que 
no sean consumidos dentro de su vida útil, dentro de 15 días hábiles posteriores a la notificación oficial del HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA sin costo alguno para este. 

 

3.5.2 CARTA COMPROMISO DE GARANTÍA CONTRA VICIOS OCULTOS.  Carta compromiso en la cual se obliguen a canjear 
los bienes contra cualquier vicio oculto dentro de 10 días hábiles posteriores a la notificación oficial de las HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA sin costo alguno para estas últimas y, en las en la que de resultar 
adjudicado se obliga a: 

 

3.5.3 Responder en cualquier caso de los defectos, mala calidad y vicios ocultos de los bienes objeto del procedimiento 
de contratación, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato como durante la vida útil  del producto, 
debiendo cumplir con las obligaciones de canje que se precisan en este Anexo Técnico. 
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3.5.4 Responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, 
llegue a causar al HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA y/o terceros. 

 

3.5.5. En caso de revocación del Registro Sanitario, de Alerta Sanitaria y/o de                          Alerta en materia de tecnovigilancia de los 
bienes entregados por “EL PROVEEDOR”, éste será responsable de cualquier daño o afectación al HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, o usuarios, que por causas imputables a ellos cause el uso de 
los bienes objeto de contratación. 

 

3.5.6 En caso de presentar afectación parcial de lotes al momento de la entrega de los bienes 

 
3.6  ESCRITO DE CALIDAD DE LOS BIENES. 

Presentar escrito en el que manifieste  que: se comprometerá a realizar, cuando así se considere necesario y a solicitud 
del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores 
a la notificación de la solicitud, las pruebas que acrediten la correspondencia de los resultados con las especificaciones, 
calidad del insumo y valores indicados en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, elaborados por un laboratorio 
de pruebas Tercero Autorizado por la COFEPRIS, obligándose a hacer entrega del resultado de las mismas en un plazo no 
mayor a dos días hábiles posterior a su emisión”, sin costo alguno para el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA.  

3.7     TECNOVIGILANCIA 

EL PROVEEDOR deberá presenta, cuando el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA le solicite el 
documento expedido por la COFEPRIS en el que esté debidamente registrado que cumple con lo establecido en la NOM-
240-SSA1- 2012, Instalación y Operación de la Tecnovigilancia, en la que se indica el nombre del responsable de la UNIDAD, 
lo anterior con la finalidad de garantizar la seguridad del paciente. Alta de la unidad de tecnovigilancia autorizada por 
COFEPRIS, por cada una de las partidas entregue. En aquellos insumos con prórroga de registro sanitario el informe de 
tecnovigilancia presentado ante COFEPRIS. 

3.8 CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN 

EL PROVEEDORdeberá entregar el CERTIFICADO VIGENTE DE BUENAS PRÁCTICAS expedido por la COFEPRIS para insumos 
de origen extranjero: 

a) Cuando se trate de registro sanitario nuevo o primera prórroga o sus equivalentes expedidos por autoridades certificadas 
competentes (ISO 13485:2016, CCE, TÜV, FDA). 

b) Si el insumo no requiere Registro Sanitario, no aplica el certificado de buenas prácticas. 
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c) Certificado de buenas prácticas de fabricación vigente para bienes de origen nacional de la empresa fabricante, emitido 
por la COFEPRIS o documento equivalente al certificado vigente de buenas prácticas de fabricación para bienes de origen 
extranjero, expedidos por autoridades locales, federales u organismos certificados competentes del país de origen, que 
avalen las buenas prácticas de fabricación del producto (en caso de presentar documentos en otro idioma que no sea el 
español, se requiere traducción simple al español) para el caso de certificados de buenas prácticas de fabricación (CBPF) o 
equivalentes vencidos, deberán anexar el CBPF o el equivalente vencido, anexando el trámite de solicitud para la 
renovación del CBPF o el equivalente, el cual deberá haberse solicitado por lo menos con 30 días hábiles antes de la fecha 
de su vencimiento. Lo anterior debido a que los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación no aplica el criterio de la 
prórroga. 

 

4 DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES  
 

El PROVEEDOR deberá proporcionar el contacto designado para atender cualquier asunto correspondiente a los insumos 
contratados, debiendo      incluir los siguientes datos: 

a) Nombre completo del contacto oficial 
b) Cargo 
c) Domicilio 
d) Teléfono de oficina, número de extensión y número celular 
e) Correo electrónico 

 

Cabe señalar, que el contacto designado por el PROVEEDOR, no tendrá que ser necesariamente el representante legal de la 
empresa, sin embargo, toda notificación   que se le haga por parte del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA se considerará de carácter oficial. 

Las notificaciones podrán realizarse a través de los siguientes medios: 

a) Oficio entregado en el domicilio del PROVEEDOR. 
b) Vía correo electrónico. 

 

El PROVEEDOR se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos del contacto oficial, mediante escrito en papel 
membretado firmado por su representante legal dirigido al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en un plazo no mayor al día 
hábil siguiente de realizado dicho cambio. 
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En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, no serán responsables, por las consecuencias, que por causa de dicha omisión afecte el 
cumplimiento del PROVEEDOR. 

Se entiende como canal oficial de comunicación para las HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA: 

a) El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
b) Personal que sea designado para tal efecto por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 

5 CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA LA ENTREGA DE BIENES 
 

5.1 Programa de entregas. 

Conforme lo establece el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la modalidad 
de contratación es abierta, estableciéndose cantidades mínimas como compromiso de compra y máximas susceptibles de 
adquisición. 

Los bienes objeto de contratación serán entregados: en el almacen del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA, ubicado en en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, 
código postal 56530,  

La orden de suministro o de reposición deberá indicar  contrato, orden de suministro aplicable por el HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, emitido por los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO o por el personal que al 
efecto designen, dentro del periodo de 5 días naturales contado a partir de que reciban los proveedores cualesquiera 
de los documentos señalados en este párrafo. 

▪ Con independencia de lo anterior, el Administrador del Contrato, podrá  elaborar de acuerdo con sus necesidades un 
programa estimado de entregas. 
 

▪ Los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, podrá remitir o solicitar al PROVEEDOR u operadores logísticos, mediante 
correo electrónico u oficio, la orden de reposición, contrato, orden de suministro o documento aplicable por el  
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA mediante la cual se requerirán los bienes que deban 
entregarse, indicando por lo menos, la descripción del bien requerido, la cantidad, el domicilio y la fecha de entrega 
en días y horas hábiles, como máximo quince días naturales previos a la fecha de entrega que corresponda. 

 
5.2 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES. 
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Las condiciones de entrega detalladas en el presente apartado resultan aplicables para el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, entendiéndose que los bienes no se tendrán por aceptados hasta que no se hayan validado 
las condiciones de entrega-recepción. 

EL PROVEEDOR deberá llevar el personal suficiente con equipo de protección personal para la descarga a pie de andén y 
estiba de los BIENES, los cuales deberán ser etiquetados, emplayados y entarimados (EN TARIMA DE PLASTICO O DE 
MADERA CON SU CERTIFICADO VIGENTE) para la entrega-recepción en el horario de atención establecido en el presente 
Anexo Técnico. 

El proveedor deberá designar el personal competente y con facultades resolutivas para la entrega de los insumos. 

6 DOMICILIOS DE ALMACENES DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 

Para la entrega se deberá considerar que: 

6.1 Los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO podrán solicitar cambios de domicilios            de almacén, por lo que deberán 
notificarlo al PROVEEDOR con 96 horas de                                  anticipación a dicho cambio. 

 

6.2 En caso de que exista necesidad de efectuar cambios de domicilio para el suministro    de los Bienes, el PROVEEDOR, estará 
obligado a entregar estos en el domicilio y plazo autorizados, previa notificación por escrito del HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, sin cargo extra. 

 

6.3 Para todas las partidas adquiridas, el PROVEEDOR deberá entregar en los almacenes respectivos, una etiqueta 
identificadora por cada contrato, orden de suministro, orden  de reposición o documento aplicable que realice el 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. La etiqueta identificadora deberá contener los siguientes 
datos: 
 

a. Domicilio del almacén. 
b. Entidad federativa de destino final. 
c. Nombre del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. 
d. Clave correcta del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 
e. Nombre y descripción completa del producto. 
f. Total, de unidades que contiene cada caja. 
g. Número de Lote. 
h. Fecha de caducidad y fecha de fabricación. 
i. Razón social y domicilio del PROVEEDOR. 
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j. Número de contrato 
k. Registro sanitario, cuando aplique  

 

Esta información deberá ser proporcionada en una memoria USB en formato Excel y formato PDF. 

6.4 Los envases o empaques colectivos deben estar claramente identificados por medio  de etiquetas impresas o grabadas 
por plantilla, colocadas en la cara frontal y contra lateral del empaque o caja. 
 

Adicionalmente, deberán proporcionar: 

a) Copia simple del certificado de calidad por cada uno de los lotes entregados en idioma español o traducción simple 
en español. 

b) Copia simple del contrato, número de procedimiento y número        de partida. 

c) Los instructivos y las etiquetas de los envases o empaques primarios, secundarios y colectivos, en idioma español o 
traducción simple en idioma español. 

 
6.5 El etiquetado de los envases o empaques primarios deberá contener la clave del bien a 10 dígitos, en apego a lo establecido 

en la NOM-137-SSA1-2008. 
 

6.6 El PROVEEDOR podrá entregar los Bienes procedentes del mismo lote o de más de un lote. 
 

6.7 Los Bienes estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su entrega-recepción, con el objeto de 
validar las condiciones de entrega tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas aquellas que no 
cumplan                         con las mismas. 

 

6.8 Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física por atributos. La siguiente lista es enunciativa más 
no limitativa. 

 

▪ Cajas colectivas deterioradas (manchadas, mojadas o rotas, etc.) 
▪ Cajas colectivas sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles. 
▪ Mezcla de productos o lotes en un solo empaque colectivo. 
▪ Contaminación visible en las cajas colectivas. 
▪ Discordancia entre envases ya sea colectivo, secundarios o primarios. Textos o leyendas no adecuadas a la 
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descripción respecto de lo solicitado en el presente Anexo Técnico. 
▪ Envases o empaques primarios, secundarios o colectivos con etiquetas e impresiones ilegibles o sin ellas. 
▪ Diseño y fabricación o acondicionamiento inadecuado en envases  primarios o secundarios. 
▪ Envases o empaques vacíos o deteriorados. 
▪ Caja o etiqueta incorrecta. 
▪ Envases o empaques primarios o secundarios sucios o manchados. 
▪ Envases o empaques con datos incompletos, faltantes o con               escurrimientos. 
▪ Número de lote equivocado o ausente en envase o empaque primario o secundario. 
▪ Fecha de caducidad equivocada o ausente en envase o empaque  primario, secundario y colectivo. 
▪ Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta, contrato y remisión. 
▪ Falta del instructivo en idioma español correspondiente. 
▪ Productos que no correspondan a las especificaciones del contrato y clave  de compendio respectivo. 
▪ Productos que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente. 
▪ Productos a los que se les borre leyendas del fabricante. 
▪ Bienes con características físicas con deterioro evidente tales como, color, textura, aspecto, presencia de partículas 

ajenas, sedimentos entre otros. 
▪ Fecha de esterilización vencida o próxima a vencer, cuando aplique. 

 

6.9 El área encargada para la supervisión de recepción de los Bienes Terapéuticos podrá  realizar en cualquier momento, las 
devoluciones de los mismos, por considerar que     no han sido cumplidos los requisitos de acuerdo con las condiciones de 
contratación. 

 

6.10 Los Bienes que se entreguen, deberán ser iguales a los indicados en el presente Anexo Técnico,. 
 

6.11 No se aceptarán Bienes similares, distintos, equivalentes o alternativos a los que se indican en este Anexo Técnico o 
especificaciones técnicas y alcances. 

 

6.12 Los empaques colectivos deberán estar apegados a los “Requisitos para Empaques Colectivos de Artículos de Consumo” 
debiendo contener en forma impresa en el diseño del empaque el código de barras en simbología DUN-14 o en su caso, 
podrá ser utilizada etiqueta auto adherible con la simbología DUN-14 que permita la lectura correspondiente. 

 
6.13 Se podrá realizar entrega de Bienes que contengan la denominación distintiva, siempre que se cumpla con las normas 

o especificaciones técnicas de los Bienes indicadas en el presente Anexo Técnico.  
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7 OTRAS CONSIDERACIONES. 
 

7.1 Los bienes deberán contener en los envases primarios, o secundarios o terciarios y empaques colectivos  la  siguiente  
leyenda:  “Propiedad  del  Sector  Salud”  o  “prohibida  su venta”. 
 

7.2 Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por 
recibidos y aceptados los Bienes y se aplicará la sanción correspondiente. 

 
7.3 La recepción de bienes sustitutos será evaluada cuando resulte conveniente para el Estado Mexicano debiendo el 

PROVEEDOR presentar la documentación que RESPALDE dichos bienes, para que, en su caso, el HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA la valide y determine la procedencia de su aceptación. 
 

8 CALIDAD DE LOS BIENES 
 

Cuando el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA y/o las áreas usuarias de los Bienes generen un 
reporte de incidentes adversos y lo determinen procedente, podrán solicitar la realización de pruebas de funcionalidad y 
calidad por un laboratorio tercero autorizado por la COFEPRIS, cuyos gastos correrán por parte del PROVEEDOR. 

La evaluación de la calidad se efectuará conforme a lo establecido en la Ley General de Salud, Ley de infraestructura de la 
calidad, en los artículos aplicables, así como lo establecido en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
Suplementos (aplicable de acuerdo a la fecha de fabricación del producto) en las normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, normas internacionales, o a falta de éstas, de acuerdo a las        especificaciones técnicas del fabricante. 

El PROVEEDOR deberá entregar todos los Bienes cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en la Ley General de 
Salud, Legislación Sanitaria y demás ordenamientos aplicables. 

9 CADUCIDADES DE LOS BIENES. 
 

9.1 El PROVEEDOR entregará los bienes con caducidad no menor a 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de entrega 
de los mismos. 

 

9.2 El PROVEEDOR podrá entregar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, contados a partir de la fecha 
de entrega de los mismos, siempre y cuando entreguen una carta compromiso de canje en la cual se obliguen a canjear 
dentro del plazo de los 15 días naturales establecido, sin costo alguno para el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
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ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil en el lugar donde se 
encuentren conforme a la solicitud de canje por parte del administrador del contrato. 

 

9.3 El PROVEEDOR únicamente podrá entregar Bienes con caducidad menor a 9 (nueve) meses cuando se acredite con el 
registro sanitario otorgado, que los Bienes tienen una vida  útil menor a partir de su fecha de fabricación, debiendo 
presentar de manera invariable carta compromiso de canje.. 

 

10  MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DE LOS BIENES. 

 

El PROVEEDOR acepta responder en cualquier caso de los defectos y vicios ocultos de los Bienes objeto del contrato, descritos en 
el presente Anexo Técnico, tanto durante el  tiempo de vigencia del contrato como durante la vida útil del producto, debiendo 
cumplir con las obligaciones de canje que se indican en el presente Anexo Técnico. 

Además, el PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA y/o terceros. 

11  CANJE Y DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES 
 

11.1 CANJE 
 

El HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA a través de su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en caso de 
detectar en los Bienes entregados defectos, o vicios ocultos solicitará al PROVEEDOR, mediante oficio o correo electrónico el 
canje de los mismos. 

El PROVEEDOR tendrá un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación para realizar el canje de los Bienes 
por otros lotes que no presenten los defectos o vicios ocultos identificados, debiendo adjuntar en caso de que se detecte 
incumplimiento a especificaciones técnicas, Informe de resultados del análisis practicado por un laboratorio         Tercero Autorizado 
por la COFEPRIS. En caso de incumplimiento se aplicará la deducción indicada en el presente contrato. 

En los casos que el PROVEEDOR no realice el canje o la recolección de los Bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme 
al párrafo anterior, el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA   procederá a la disposición final de los 
mismos de acuerdo a lo establecido por la legislación               sanitaria y ambiental. 
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En el supuesto anterior, para el caso de los Bienes, cuya disposición final sea la destrucción, el PROVEEDOR cubrirá el importe de 
la destrucción, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO del 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. De no cumplir con lo anterior, se considerará como pago en 
exceso y se procederá en los términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite para el        cálculo de los intereses el 
día siguiente a la fecha límite de pago. 

11.2 DEVOLUCIÓN. 
 

Cuando COFEPRIS revoque el Registro Sanitario de los Bienes que hayan resultado adjudicados, el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO solicitará al PROVEEDOR la recolección de los insumos en el domicilio que para tal efecto señale, sin costo alguno 
para el HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, la cual deberá concluirse en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles contados a partir de su notificación. 

En los casos que el PROVEEDOR no realice la recolección de los Bienes defectuosos y/o con  vicios ocultos, conforme al párrafo 
anterior, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo a lo establecido por la 
legislación  sanitaria y ambiental. 

12 ETIQUETADO DE ENVASES 
 

12.1 El PROVEEDOR deberá garantizar que los Bienes cumplan con lo establecido por la Ley General de Salud, sus Reglamentos 
y a la Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1- 2008, en todo lo relativo al “Etiquetado de dispositivos médicos”, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre de 2008. 

 

12.2 El PROVEEDOR deberá empacar y embalar los Bienes de tal forma que preserven sus características originales durante el 
transporte, las maniobras de estiba y almacenaje. 

 
12.3 En los casos en que los Bienes requieran de instructivos y manuales de uso, deberán presentarse en idioma español 

conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS para los que apliquen. 
 

12.4 Los envases o empaques primarios y secundarios serán proporcionados por el PROVEEDOR, en la inteligencia que deberán 
garantizar que los Bienes se conserven en condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y 
almacenaje           y; que la calidad del bien se mantenga durante el periodo de garantía y/o vida útil. 

 

12.5 Los empaques colectivos deberán estar apegados a los “Requisitos para Empaques Colectivos de Artículos de Consumo” 
debiendo contener en forma impresa en el diseño del empaque el código de barras en simbología DUN-14 o en su caso 
podrá ser utilizada etiqueta auto adherible con la simbología DUN-14 que permita la lectura  correspondiente. 
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12.6 Se podrá realizar entrega de Bienes que contengan la denominación distintiva, siempre que se cumpla con las normas o 

especificaciones técnicas de los Bienes indicadas en el presente Anexo Técnico. 
 

13 VIGENCIA DE CONTRATACIÓN. 
 

La vigencia de los contratos será a partir del 18  de agosto  de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024.  En términos del 
artículo 46 primer párrafo de la Ley de   Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Público. 

14 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, será el servidor público designado, en el que recae  la responsabilidad de administrar y 
verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato. 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones con otros servidores 
públicos, dichos auxiliares serán los responsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO con la periodicidad  y forma que se les indique. 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO verificará el cumplimiento de las obligaciones contractuales que deriven del 
procedimiento de contratación ante el PROVEEDOR, como son:  la  recepción   de  los  bienes,  canje,  devolución  y recolección,  
aplicación de deducciones, penas convencionales y pago, para el cabal cumplimiento de la responsabilidad que  tienen. 

15 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

En apego al artículo 48, fracción II y 49, fraccion II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
PROVEEDOR, se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones divisibles derivadas de la adjudicación, mediante fianza 
expedida por institución autorizada legalmente para ello, por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza deberá entregarse por el PROVEEDOR en el lugar        donde se 
formalice el contrato, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a su firma. Asimismo, en el caso de contar con fianza 
electrónica, la misma podrá       enviarse a los correos electrónicos que señale el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, así como el 
archivo XML, con el propósito de validar dicha garantía. 

16 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
No aplica, no obstante, el PROVEEDOR será responsable de cualquier daño o  afectación al HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA. y/o sus usuarios. 
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17 PAGO. 
 

Se efectuarán los pagos al PROVEEDOR una vez entregados los bienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Público  y  93  de  su  Reglamento. 

El pago se realizará en pesos mexicanos, mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario, para tal efecto, el PROVEEDOR deberá proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, Banco y 
Sucursal, a menos  que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad  para  ello. 

El PROVEEDOR se obliga a expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema                  de facturación electrónica, con las 
especificaciones  normadas  por  el  SAT. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por    El PROVEEDOR en favor de cualquier 
otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia 
o entidad  de que se trate, de conformidad con el artículo 46, último párrafo de la Ley de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios 
del  Sector Público. 

 

18 DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR EN LA ENTREGA DE LOS BIENES.  
 

El PROVEEDOR cada vez que realice la entrega de los bienes deberá presentar la documentación que se menciona en la siguiente 
tabla. 

TABLA 1.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA ENTREGA DE LOS BIENES (ORIGINAL Y COPIAS), EN AQUELLOS 
CASOS QUE APLIQUE  

N° Documentación 

HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE 

IXTAPALUCA 

Original Copia 

1 

Remisión / contrato con domicilio de entrega del Almacén solicitado por 
la Dependencia o Entidad Consolidada o al operador logístico que en su 
caso se determine y lugar de  entrega final (ÚLTIMA MILLA). La remisión 
debe incluir lote, caducidad, cantidad, así como diluyente cuando aplique) 2 1 
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N° Documentación 

HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE 

IXTAPALUCA 

Original Copia 

2 
Oficio de liberación de COFEPRIS (biológico y productos de importación 
que lo requieran) N/A 1 

3 
Ordenes de reposición / Orden de Surtimiento / contrato / Tarjeta de 
distribución N/A 2 

4 Certificado analítico o de calidad. N/A 2 

5 
Registro Sanitario vigente/modificación/prórroga (en caso de aplicar) o el  
documento equivalente en caso de ser bienes de procedencia 
internacional de conformidad con el Acuerdo mencionado 5.2.3 N/A 2 

6 Carta contra vicios ocultos 1 2 

7 Carta Canje (12-9 meses, en caso de aplicar) 1 2 

8 Contrato con anexos N/A 1 

9 

Evidencia monitoreo Red fría, monitores de temperatura (datalogger) se 
proporcione gráfica, tabla de registro de temperatura del trayecto, 
estadística (temperatura y tiempo de exposición por arriba de 2° y por 
abajo de 8°) 

1 2 

10 
Los instructivos y las etiquetas de los envases primarios, secundarios  y 
colectivos,  así como los instructivos serán en idioma español o traducción 
simple en idioma español. 

N/A 2 

11 En su caso acuse de entrega en el almacén del distribuidor logistico N/A 2 

12 
Comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y además agregar el número 
del contrato y del contrato. 1 N/A 

13 Verificación del CFDI del SAT N/A N/A 

14 
Los bienes deben venir etiquetados con el nombre del proveedor, 
descripción del bien, número de partida y clave del almacén 1 N/A 
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N° Documentación 

HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE 

IXTAPALUCA 

Original Copia 

15 Información para prescribir (IPP´S) amplia y reducida. Vigente 1 N/A 

16 Copia de las facturas de origen del Proveedor/Laboratorio 1 1 

17 Factura en caso de medicamentos controlados 1 1 

18 
En caso de medicamento controlado del grupo I, II y III deberá entregar 
licencia santaria y aviso de responsable sanitario Copia Legible N/A 1 

19 
En caso de medicamentos controlados copia del Aviso de Responsable 
Sanitario del proveedor del medicamento controlado Fracción I, II o III N/A 1 

20 
Certificado de Análisis con Dictamen de Aprobado y/o Cumple firmado por 
el Director de Calidad o Responsable Sanitario del(s) lote(s) de 
medicamento a entregar. 1 1 

21 
Copia del Registro Sanitario (vigente) en caso de estar en renovación 
anexar copia de la solicitud de Prórroga. N/A 1 

22 

Copia del contrato / Adjudicación en la que contenga la descripción del 
insumo a recibir así como la cantidad, precio promedio y precio total, el 
cual debe estar alineado a la descripción de la factura. 
5 juegos de facturas a entregar (uno será para usted) estas deben tener el 
sello del responsable sanitario. 

N/A 1 

23 Factura de los insumos, cuando se trate de medicamentos controlados. 1 2 

 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO o la persona designada para éste supervisará la recepción de los bienes y podrá realizar 
en cualquier momento, las devoluciones de los mismos, por considerar que no han sido cumplidos los requisitos de acuerdo 
con las condiciones de contratación. 

En caso que no se presente alguno de los documentos señalados en la anterior tabla, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO no 
recibirá los bienes. 
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19 ANTICIPOS. 
 

Para el presente procedimiento no se otorgarán anticipos. 

 
20  PENAS CONVENCIONALES 
 

En caso de no cumplir con la entrega de los bienes, El PROVEEDOR se obliga a pagar como pena convencional al HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD a razón del 2.0% (dos punto cero por ciento) por cada día natural de atraso, sobre el monto 
de los BIENES no entregados en los plazos establecidos en el presente contrato y hasta por el importe del 10% del monto 
máximo. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de     la LAASSP; 95 y 96 del RLAASSP. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO determinará y aplicará, en su caso al PROVEEDOR las penas convencionales, mismas que 
la sumatoria de todas ellas no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato. Debiendo anexar a la 
solicitud de trámite de pago la cédula de cálculo de penas convencionales, así como el formato de pago de dichas penas 
debidamente requisitado. En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

 

21  DOMICILIOS 

21.1 Los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO podrán solicitar cambios de domicilios de entrega, por lo que deberán 
notificarlo al PROVEEDOR con 96 horas de anticipación a dicho cambio. 
 

21.2 En caso de que exista necesidad de efectuar cambios de domicilio para el suministro de los bienes, el PROVEEDOR, 
estará obligado a entregar estos en el domicilio y plazo autorizados, previa notificación por escrito de las HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, sin cargo extra para las mismas. 

 

 

 

 

  



 
                                                                                                                                                                               

 
      
 

 
 
 
 
    

 

Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Pueblo de Zoquiapan, 56530, Municipio de Ixtapaluca, Estado de México. 
Tel: (55) 5972 9800     www.hraei.gob.mx 

 

 
 

VERSIÓN PUBLICA AUTORIZADA 

 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS / SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL 

DOCUMENTO 

 
CONTRATO 

HRAEI-LPI-CC-201-2023 

 
PARTES O 

SECCIONES QUE SE 
CLASIFICAN 

De la página 3 de la Declaración 2.2 del 
Clausulado se omite el número de folio de la 
Credencial  de Elector del Representante Legal 
de la Empresa y de la página 6 de la Cláusula 
tercera se omite la Clave Interbancaria de la 
Empresa 

 
PAGINA 3 y 6 

DEL CLAUSULADO 

 
TOTAL, DE PAGINAS 

CUARENTA Y UNO  41 PAGINAS 
 

 
 
 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Artículo 113, Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículos 1, 2, Fracciones IV, V y VI y 3  Fracción IX de la  Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Trigésimo Octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas de las Obligaciones de Transparencia.  Respecto al plazo de 
reserva de la información será por tiempo indefinido con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 141, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 145, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 50 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Trigésimo, antepenúltimo párrafo de 
los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

FIRMA DEL TITULAR 
DEL ÁREA 

MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ 

FECHA Y NÚMERO 
DEL ACTA DE LA 

SESIÓN DEL COMITÉ 
DONDE 

SE APROBÓ LA 
VERSIÓN PÚBLICA 

 

 
 

ACUERDO: CT-HRAEI-O-1-016-2024, TOMADO EN LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, CELEBRADA EL 12 DE ABRIL 

DE 2024 


